
 
SECRETARÍA:  

 

A despacho de la señora Jueza con el informe, que se encuentra vencido el término de 

que disponía el Personero Municipal y la Defensoría de Familia del I.C.B.F. de Cartago 

Valle del Cauca, para pedir pruebas, , sin hacer uso del mismo. Para proveer. 

 

Cartago, Valle del Cauca, 9 de mayo de 2023 

 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Licencia judicial 
Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00217-00 
Solicitante ROSA ELENA MARMOLEJO CASTAÑEDA en representación de G.E.M.M 

y V.A.M.M. 
Auto No. 397 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que en el presente asunto se encuentra vencido el término de traslado de 

la demanda del que disponía el Personero Municipal y la Defensoría de Familia del 

I.C.B.F. de Cartago Valle del Cauca, sin que se hubiera recibido escrito de prueba 

alguna, sería del caso convocar a la audiencia establecida en el artículo 579 del C.G.P. 

para realizar la práctica de pruebas, sin embargo, teniendo en cuenta que la parte 

demandante únicamente solicitó el decreto de pruebas documentales, considera el 

Juzgado que no hay pruebas por practicar que ameriten el señalamiento de fecha para 

llevar a cabo la audiencia referida, por lo que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 278 ibidem, ordenará pasar el expediente a despacho para dictar 

sentencia anticipada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

 
R E S U E L V E: 

 



ÚNICO: PASAR A DESPACHO el expediente una vez se encuentre ejecutoriada esta 

providencia, para proferir la sentencia que en derecho corresponda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

  YAMILEC SOLIS ANGULO 
                                                                 Juez 
 
 
 
 
Elaboró: LEAJ 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO -  VALLE 

 
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

  
No. 083 

 
10 de mayo de 2023 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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